
 
      

Asamblea General Extraordinaria de Socios y Socias del Club Social y Deportivo Colo-Colo 

Año 2020 

De acuerdo a lo establecido en el título III y IV del estatuto del CSD Colo-Colo, artículos XII, 

y del XIII al XX, además de los quorum expresados en el artículo XVII, se hace primer 

llamado a las 13:43 horas de la tarde, 

 

No existiendo el quorum requerido, procediendo a realizarse el segundo llamado, 

iniciándose la asamblea extraordinaria de nuestra institución, siendo las 14:06 horas del día 

sábado 17 de octubre de 2020, en presencia del Notario público señor Luis Tavolari.  

 

Presentamos a Nuestro presidente que, como primera actividad, dará la bienvenida a todos 

los socios y socias asistentes a la asamblea extraordinaria 2020. 

 

En primera instancia se realiza una breve introducción de como se realizará la Asamblea, 

señala que comenzará exponiendo el director del area de Socias y Socios don Mauricio 

Valencia Salazar quien leerá los artículos actuales y cual es la propuesta de modificación 

de los mismos, leídas todas las propuestas, se procederá a votar individualmente cada uno 

de estos artículos. 

 

Señala además que esta modificación además incluye la votación del protocolo 

recientemente publicado por el Ministerio del Deporte, el cual debe votarse para ser 

incorporado en nuestros estatutos, procediendose a la votación en primer lugar de este 

protocolo.  

 

Comienza su exposición el Sr. director Mauricio Valencia quien señala lo siguiente: 

Respecto del artículo 8º (octavo) se propone incorporar una nueva causal de eliminación 

de la calidad de socio, es decir, pasadndo de cuatro causales en la actualidad a cinco, como 

se expone a continuación:  

Actual Redacción: “La calidad de socio activo se pierde: 

a) Por fallecimiento; 

b) Por renuncia escrita presentada al Directorio Nacional; 

c) Por expulsión decretada en conformidad Art. 9° letra e; 

d) Tratándose del Presidente del Directorio Nacional, cuando este no cite a Asamblea 

General, estando obligado a hacerlo de acuerdo a los presente Estatutos.” 

Propuesta: “Actual Redacción: “La calidad de socio activo se pierde: 

a) Por fallecimiento; 

b) Por renuncia escrita presentada al Directorio Nacional; 

c) Por expulsión decretada en conformidad Art. 9° letra e; 



 
 

d) Tratándose del Presidente del Directorio Nacional, cuando este no cite a Asamblea 

General, estando obligado a hacerlo de acuerdo a los presentes Estatutos; 

e) El Club podrá eliminar de su padrón a aquellas socias y socios que deban 36 o más 

cuotas, debiendo contactar a la socia o socio para que responda a la solicitud del 

Club habiendo acuerdo mutuo para realizar esta acción. 

El Sr. expositor Mauiricio Valencia Salzar señala que el artículo 11º (décimo primero) será 

modificado en cuanto a la carta ya no debe ser firmada ante notario, como además disminuir 

el período para volver a ser socio del Club después de presentada la carta de renuncia de 

3 años a 6 meses, quedando el texto de dicho artículo dela siguiente manera: 

Actual Redacción: “Las renuncias para que sean válidas deben ser por escrito, con firma 

ante Notario Público y en dicha carta se deben expresar los motivos de la renuncia”. 

Propuesta: “Las renuncias para que sean válidas deben ser por carta firmada expresando 

los motivos de la renuncia.” 

Actual Redacción: “ Quien haya renunciado no podrá volver a registrarse como socio por el 

período de tres años, además de que su antigüedad será considerada desde su nueva 

inscripción” 

Propuesta: “...Quien haya renunciado no podrá volver a registrarse como socio por el 

período de 6 meses, dicho plazo se computará desde el día siguiente hábil a que haya sido 

aceptada la renuncia, además de que su antigüedad será considerada desde su nueva 

inscripción”. 

El director Mauro Valencia comenta que el Directorio Nacional dado la situación compleja 

de muchos socios y socias del Club propone que quienes se encuentren en circunstancias 

financieras complejas puedan acceder a un mecanismo que no se encuentra previsto en 

nuestros estatutos, por lo que propone que se incorpore el siguiente artículo con el 

denominado mecanismo de congelamiento, cuya redacción es la siguiente:  

Redacción Actual: No existe 

Propuesta: “La socia o socio podrá presentar una solicitud firmada y por escrito para que 

se le congele el monto de la cuota por un período de 3, 6 o 12 meses, siendo renovable por 

una sola vez por el mismo período por el cual fue solicitado. Esta solicitud deberá ser por 

motivos justificados y plausibles, que serán previamente calificados por el Directorio 

Nacional. A su vez, el socio perderá automáticamente sus deberes y derechos como socio 

durante el periodo específico de congelamiento solicitado, una vez su solicitud sea 

aceptada por el Directorio Nacional. 



 
Esta medida podrá ser solicitada una sola vez, el Directorio Nacional conocerá de esta 

solicitud en la primera reunión después de presentada la solicitud debiendo dejar constancia 

en acta de haberse acogido o rechazado esta solicitud.” 

 

 

Nuestro Director señor Mauricio Valencia explica que con fecha 21 de Septiembre del 

presente año el Ministerio del Deporte publica el “Protocolo General para la Prevención y 

Sanción de las conductas de Acoso Sexual, Abuso Sexual, Discriminación y Maltrato en la 

actividad deportiva Nacional” , esto en virtud de la ley 21.197. 

 

Continua señalando que dicha ley estableció que “Los órganos que, de conformidad con la 

ley y los estatutos de cada organización deportiva profesional, tengan competencia para 

aprobar las reformas a sus estatutos serán competentes, a su vez, para adoptar el protocolo 

a que se refiere el numeral 7 del artículo 2 de la ley Nº 20.686…” . De esta manera el Club 

debe adoptar dicho protocolo para cumplir con lo establecido en la ley y, además será 

exigido para postular a los fondos del Ministerio. 

 

Se somete a votación las modificaciones a los articulos anteriormente mencionados, como 

además de la incorpororación del protocolo del Ministerio de Deporte. 

 

Nuestro presidente Edmundo Valladares anuncia los resultados de la Votación, dicho 

resultado es el siguiente: 

 

 

a) Respecto de la modificación de los artículos 8º esta se aprueba con un 95% de los 

socios y socias asistentes. 

b)  En cuanto al artículo 11º se aprueba por un 93% de los socios y socias asistentes. 

c) Respecto del  nuevo artóculo que crea el mecanismo de congelamiento este se 

aprueba por un 95% de los socios y socias asistentes. 

d) El Protocolo del Mindep es aprobado por un 95.88% de los socios y socias 

asistentes. 

Siendo las 15:06 horas se da por terminada por la Asamblea Extraordinaria de Socios. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 


